
 
 

EXPEDIENTE ORDINARIO:   2018-401 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 
 BOGOTÁ, TREINTA Y UNO (31) DE DOS MIL VEINTE (2020). 

 
 
Visto el informe que antecede, el despacho dispone: 
 
Señalar para llevar a cabo la Audiencia Pública, fijada en providencia anterior, el día 
CATORCE (14) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020) A LA HORA DE LAS 
ONCE (11:00) DE LA MAÑANA, para dictar únicamente la sentencia  que en 
derecho corresponda.   

 
 
Para lo cual se remitirá por correo electrónico a las partes el link para la 

realización de la audiencia por aplicación   TEAMS, que deberán descargarla y estar 
atentos a la citación. 

 
 El Empleado del Juzgado que tenga a cargo la diligencia se comunica con los 
apoderados, para ello deberán in formar su correo electrónico y numero de celular 
al correo electrónico del juzgado.  
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  
 
 
 
La Juez, 

 
MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
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